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GOBTERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE

MUNICACIONES Y TRANSPORTES, A OUIEN EN LO SUCESIVO SE LE

MINARA COMO "LA SECRETARIA" CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS

f<'s rnacctoN ttt DE LA LEY oRGANtcA DE LA ADMlNlsrRAcloN PUBLIcA
'grtoenar-, fl y 19 DE LA LEy FEDERAL DE RADIo Y TELEvls¡oN, oToRGA A

gONUtsi

: .-]

PRIMERA. La actiüdad de interés publico concesionada por medio de este Título, se

rige por: la Constiiución Política de los Estados Unidos Mexicanos; la Ley Federal de

F
D.¡

¡-fnVon DE Compañía Mexica s¡ón de Occidente, S'A' de C.V., A OUIEN

N EN LO SUCES¡vO SE LE RA COMO lEL coNCEslONARlo", LA

c\- S|GUIENTET

¿r¡Frf\t^EclñN

náOio y Televisión; la Loy de Vías Generales de ComunicaciÓn; la Ley General de

Bienes Naciona|es; |a Ler¡..p'..'q6g¡a| de Derechos de Autor;.|a'Ley Genera| de Sa|ud; |a

Ley Orgánica de la Admiñistráción PÚblica Federal; y por sus respectivos Reglamentos,

asi como por los decretos, acuerdos y circulareS Correspondientes y por las

condiciones establecidas en este Tltulo de Concesíón y las demás disposiciones

técnicas y administrativas que dicten las autoridades competentes.

a
-- t:fCUruDA. Esta Concesión no otorga a EL CONCESIONARIO derechos reales sobre

¡. el ¡¡so de los canales que, a través de este título, le conces¡ona LA SECRETARIA. Por

f lffr" en los casos a que se refieren los Artículos 28, 50 y 51 de la Ley Federal de

io y Televisión, LA SECRETARIA podrá suprimir, restringir o modificar el uso del

canal o cambiar sus características de operación'

v.l
TERCERA. EL CONCESIONARIO acepta que los preceptos legales y las disposiciones

administrativas a que se refiere la Condición Primera y a las cuales queda sujeta esta

Concesión, no const¡tuyen derechos reales adquiridos por él y en consecuencia, si

fueren derogados o modificados, EL CONCESIONARIO quedará sujeto en todo tiempo

a la nueva lógislación y a las nuevas disposiciones administrat¡vas que se dicten. /

CUARTA. La vigencia de esta Concesió
30 de abril de 1991 y vencerá el día 29



-

I\lDOs

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES
SUBS RETARIADECOMUNICACIONES

Y DESARROLLO TECNOLOGICO

tt
anter¡or, se revisará cada cinco años.

$ Concesión podrá ser refrendada por LA SECRETARIA, sujetándose a lo dispuesto

aen el Artículo 16 de la Ley Federal de Radio y Televisión, oyendo previamente la
'opinión de la Secretaría de Gobernación, siempre que EL CONCESIONARIO haya
cumplido con las obligaciones derivadas de este título y las que impongan las Leyes
y Reglamentos aplicables, asf como las que LA SECRETARIA estime convenientes
fijar. EL CONCESIONARIO, tendrá preferencia respecto a terceros por lo que se refiere
a esta Concesión.

OUINTA. El Gobierno Federal, tendrá los derechos preferentes a que se refiere el
Artículo 1 16 de la Ley de Vías Generales de Comunicación y además, se conviene que

\ cuando por cualquier causa, se dé por terminada la Concesión dentro del plazo de su

t ¡vigencia, el Gobierno Federal podrá adquirir las instalaciones y equipos necesarios para

: + continrración.del servicio, cubriendo las cuotas máximas fijadas por la Ley del
lrgruesto Sobre la Renta o en s' ' caso, las cuotas superiores expresamente autorizadas¡

E¡or la Secretaría de Haciend y Crédito Público, ya que los bienes afectos a la
^,- -,> lncesión no podrán ser revaluados, para los efectos de esta Concesión.

r|.
Para los efectos de esta Concesión, las adquisiciones¡ enajenac¡ones y substituciones
de los equipos esenc¡ales a que se refiere el párrafo que antecede, que se realicen en
los últimos tres años, requerirán siempre de la autorización previa de LA SECRETARIA.
(equipos esenciales según Anexo 2)

SEXTA. EL CONCESIONARIO es de nac¡onalidad mexicana y conviene en que siempre
se considerará como mexicano para todos los efectos de esta Concesión. así como
sus socios, empleados o agentes; por lo tanto, no tendrá con relación a la validez,
interpretación o cumplimiento de esta Concesión, más derechos o recursos que los

.que las Leyes mexicanas concedan a los mexicanos, y por consiguiente, se
v*ompromete a no pedir ni aceptar para todo lo relativo a esta Concesión, la

en virtud de la Concesión.

-'Cuando 
se trate de personas morales concesionarias, deberán tener en su escritura

constitutiva, cláusula de exclusión de extranjeros, en los términos del Artículo 14 de
la Ley Federal de Radio y Televisión y 4o, segundo párrafo, inciso a) de la Ley para
Promover la lnversión Mexicana y Regular la Inversión Extranjera.

El Secretario de Comunicaciones y Transportes podrá autorizar la cesión de la
Concesión o la enajenación de las acciones que conforman el capital social de la

\

sociedad concesionaria, para lo cual se seguirá el procedimiento que al e
el presente título y las disposiciones legales vigentes.

¡ inlervención diplomática de al país extranjero, ni la de cualquier organismo público

ñ}t dñ beneficio de la nación mexicana todos los bienes y derechos que hubiese adquirido

L

ñala
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ue al efecto señala el presente título y las disposiciones legales vigentes.

{t
.SEPTIMA, En ningún caso EL CONCESIONARIO podrá, directa o indirectamente,
-ceder ni en alguna manera gravar, dar en fideicomiso o enajenar total o parcialmente
la Concesión, los derechos a ella conferidos, instalaciones, servicios auxiliares,
dependientes o accesorios a ningún gobierno o persona extranjeros y tampoco podrá
admitirlos como socios. Cualquier apreciación que se hiciere contra lo preceptuado
en la presente Concesión será nula de pleno derecho,

OCTAVA. Para cumplir con los Artículos 128 V 129 de la Ley General de Sociedades
Mercantiles, en, el caso de personaq rnorales concesionarias, la sociedad tendrá un

¡, registro de acciones y considerará como duéño de las mismas a quien aparczca
¡ inscrito en el registro citado,

-
StPg.a enaienar o adjudicar acciones de la sociedad; se observará el siguiente régimen:

{!

-^ -"G 'd El accionista notificará por escrito a la sociedad la operación de que se trate,
I folicitando su inscripción en el registro, para lo cual acompañará los títulos de

-acciones o los ce,rtificados provisionales correspondientes debidamente endosados en
favor de los adqufrentes, así como el documento o documentos que comprueben la
nacionalidad de estos últimos;

ll. La sociedad, antes de efectuar la inscripc'ón dentro de los siete días siguientes a

la fecha en que haya recibido la notificación a que se refiere la Fracción anterior, la

hará del conocimiento del C. Secretario de 'Comunicaciones y Transportes,
acompañando la documentacién pert¡nente para que este funcionario pueda verificar
lo siguiente:

¡a) Oue la enajenación se real favor de personas de nacionalidad mexicana. A
¡-4este efecto la sociedad acom rá a su escrito la documentación que haya sido

formidad con lo establecido en la Fracción l.

n acaparamiento de empresas de radiodifusión
n perjuicio del interés social a que se refiere la

Fracción ll del Artículo 27 de la Ley General de Bienes Nacionales.

c) Oue la enajenación no constituye un lucro o especulación con los derechos
derivados de la Concesión o concesiones de que sea titular la sociedad, ya que éstas
se otorgan gratuitamente por el Estado.

d) Oue el adquirente cumpla con los requisitos que la
el carácter de concesionario.

Ley establece para que tenga

lll. En caso de que la respuesta del C. S

sea en el sentido de que la enajenación n
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días sin haberla recibido, la sociedad procederá
ro de accionistas; Y

. Secretario de Comunicaciones y Transportes
.a-^..:^-^ ..^^ ^ .,^'i^- .l¡ l¡a

sea en et senttdo oe que ta prerenoKra ena¡eRación contraviene uno o varios de los

incisos contenidos en la Fracción ll; la sociedad no la inscribirá en el registro de

acc¡on¡stas de la misma y devolverán al solicitante los títulos de acciones o

It

.lf
i

I

certificados provisionales,

Este régimen debeiá íncluirse en la escritura ,social, asf como en los títulos o
certificados de acciones que emita EL CONCESIONARIO.

DECIMA PRIMERA. Los mandatos que se otorguen en los términos delArtículo 2596
del código civil para et Distrito Federalen Materia común y para toda la República en

dAilateria Federal, con carácter de irrevocables, deberán ser sometidos previamente a

Eltorgam¡ento b¡lateral o como un medio para cumplir con una obligación contraída

f Oe tos que se desprenda que EL CONCESIONARIO no transmite ni grava la
Concesión por virtud del mandato.

tn ningún caso, podrá EL CONCESIONARIO otorgar mandato general para pleitos y

cobranzas. actos de administración y de dominio con carácter de irrevocable en favor
de sociedades.

DECIMA SEGUNDA. De conformidad con las disposiciones jurídicas que rigen la
mater¡a, LA SECRETARIA y la Secretaría de Gobernación en el ámbito de sus

respectivas competencias, tienen la f
vigilancia y supervisión de los aspectos
con el obieto de verificar y monitorear la
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obliga

f

os y el debido cumPlimiento a
'tlculo '5" de la Ley Federal de Radio y
á ante la Secretarfa de Gobernación en el

, de uno a tres proyectos de estructura
r el ejercicio de la libertad de expresión,
esionado,

c,

tt

I
la

El personal de inspección t la facultat
¡J.¡uicio, viole flagrantemente squiera de

de suspender las transmisiones que' a su

las disposiciones que establecen lgs Leyes,

I
rnacional, de grave alteración del orden

Puiblico o cuando se tema peligro inmi te para la paz interior del país o para la

economía nacional, el Ejecutivo Federal' t ndrá derecho a requisar la estación si a su
juicio lo exige la seguridad, la defensa, la onomía nacional o la tra¡quilidad del país.

DECIMA CUARTA, El funcionamiento técn¡co de las estaciones podrá encomendafse,

bajo la absoluta responsabilidad de EL CONCESIONARIO, a personfrle et

debidamente acreditado por LA SECRETARIA para el manejo de los egúipos

instalaciones. )F
5

L,
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ijará los mínimos de las tarifas que se apliquen
L CONCESIONARIO, conforme a lo establecido
Radio y Televisión.

ú
Las tarifas que EL CONCESIONARIO ponga en vigor se sujetarán a las siguientes
condiciones:

a) Deberán ser registradas previamente en la Dirección General de Normas de
Sistemas de Difusión de LA SECRETARIA o en las Dependencias que ejerzan las
funciones relativas; y

b) Estarán en vigor cuando menos un año, salvo que LA SECRETARIA autorice a EL

CONCESIONARIO el registro de una nueva tarifa en un plazo rnenor al indicado, previa

t justificación de.ello, a juicio de LA SECRETARIA.
¡-

lO se obliga a presentar a LA SECRETARIA un
rencia a los doce meses anteriores, los datos
s que permitan conocer la forma de explotación
ntereses del público y del Gobierno Federal, sin

perjuicio de proporcionar también en cualquier tiempo, todos los datos, informes y
documentos que réquiera LA SECRETARIA. Los datos contables se proporcionarán
en los tiempos que señalen los Reglamentos respectivos, sin perjuicio de la obligación

,t
q
¡J.,t

(,

establecida en esta condición.

vo
tt
w

DECIMA SEPTIMA, EL CONCESIONARIO llevará su contabilidad en la forma que
determinen de común acuerdo las Secretarías de Comunicaciones y Transportes y la
de Hacienda y Crédito Público.

rdf tCllvlA OCTAVA, EL CONCESIONARIO no podrá realizar modificación alguna a la
coestrucción e instal staciones, sin autori por escrito de LAl-¡ t

IEERETARIA, salvo de trabajos de eme causa de fuerza
,lllfayor o caso fortuit para el buen funcio as mismas.

]
.En este último caso, EL CONCESIONARIO deberá rendir a LA SECRETARIA un informe
por escrito detallando los trabajos en cuestión, dentro de las ve¡nticuatro horas
siguientes a que los inicie,

DECIMA NOVENA. EL CONCESIONARIO mantendrá en
necesarios para la operación eficiente de las estaciones
instrucciones que al respecto dicte LA SECRETARIA.

buen estado los equipo
y se obliga )acatar/

6

I
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lo podrá suspender las emisiones por causa
de LA SECRETARIA, salvo caso fortuito o de
por escrito a LA SECRETARIA dentro de las

üeint¡cuatro horas siguientes.

por lo tanto el
'función social.

t
1

t

El Estado protegerá el interés público y vigilará el cumplimiento de la LeY, con
fundamento en el Artíc,Ulo,4" de la Ley Federal de Radio y Televisión en los términos
que se indican en esta Condición; EL CONCESIONARIO decidirá libremente su

programación y, para satisfacer el interés público y cumplir con su función social,
deberá a través de sus transmisiones:

al Afirmar el respeto a los principios de la moral social, la dignidad humana y los

vínculos familiares;
al

influencias nocivas o perturbadoras al desarrollo armónico de la niñez

Contribuir a: elevar el nivel cultural del pueblo; conservar las tradiciones
nacionales y las costumbre país; preservar la propiedad del idioma; exaltar los

iralores de la nacionalidad icana; fortalecer las convicciones democráticas, la

unidad nacional y la amistad y cooperación internacionales;

d) Orientar la programación preferentemente al meioramiento de la educación
popular, la difusión de la cultura, la extensión de los conocimientos, la propalación de

las ideas que fortalezcan nuestros principios y tradiciones; a reforzar nuestra

capacidad para el progreso, a estimular la facultad creadora del mexic-ano-ga

artes y el análisis de los asuntos del país, desde un )unto de vista obietlvo' á t

--de orientaciones adecuadas que afirmen la voluntad nacional;
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l--ql Atender en la programación la función informativa a fin de orientar a la

¡JilSornunidad en forma veraz y oportuna, respetando la vida privada y la moral de las
!-- illrsonas, sin afectar los derechos de terceros, ni perturbar el orden ni la paz públicos.

l
f) Ofrecer en la parte recreativa, un sano entretenimiento que afirme los valores
nacionales y no será contraria a las buenas costumbres, evitará la corrupción del
lenguaje, la vulgaridad, las palabras procaces, y frases de doble sent¡do, y atenderá
el propósito de ennoblecer los gustos del auditorio; y

g) Contribuir al desarrollo económico del país, a la distribución equitativa del
ingreso y al fortalecimiento de su mercado.

En su estructura,programática EL CONCESIONARIO guardará'el equilibrio adecuado
I entre las cuatro€ctividades fundamentales que debe desarrollar la estación: la cultural,

t la informativa, la de esparcirniento y la de fomento económico. En todo caso las tres

_-J¡ltimas deberán,subordinarse a la cultural, para que no contrarfen o destruyan ésta,
{>}-fú como a las normas fijadas por la Ley, su Reglamento y las autoridades

ri¡Pomoetentes'
j,r
- , Sb entiende por programación cultural, en los términos del Subinciso f), del Inciso 1.-

de la Fracción I del.Artículo 51 del Reglamento de la Ley Federal de Radio y Televisión
y de la Ley de la,lndustria Cinematográfica relativa al contenido de las transmisiones
en radio y telev¡s¡ón, todos,aquellos programas que contribuyen a la comprensión y
entendimiento de fá lit€fatura, música, bellas artes, historia; geografía, ciencias
sociales y naturales, tanto nacionales como extranjeras; preparados por o con la

cooperación de universidades, museos, bibl¡otecas y otras instituciones de cultura;
investigación; conferencias; exposiciones y conoiertos; orientación profesional y
vocacional; noticias sobre libros; comentarios y análisis; y todos aquellos que
clasifique como programas culturales el Consejo Nacional de Radio y Televisión.

En la programación cotidiana, se ofrecerán programas informativos y programas que
¡ üontr¡buyan al desarrollo económico del país, a la distribución equitativa del ingreso

ú { q[.fortalecimiento de su mercado.

l; Fr Secretaría de Gobernación ará, en los términos de los Artículos 73 y 74 de la Ley

. Federal de Radio y Televisión 34 de su Reglamento, los mínimos de programación

I rriva que deberá transmitir EL CESIONARIO que en ningún caso será inferior al
diez por ciento del tiempo de ogramación diaria.

v!

En su propaganda comercial, EL CONCESIONARIO deberá estimular el consumo de
bienes y servicios preferentemente de origen nacional, tomará en cuenta la situación
económica del país, a fin de restringir en cada caso, la publicidad de Artículos
suntuarios y propiciar la elevación del nivel de vida del auditorio por medio de una
adecuada orientación en la planeación del gasto familiar.

8J

erán
re
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,s'la.
tb los diferentes ambientes culturales que integran a la nación mexicana'

?-
ü'l r.

-ptCeStun TERCERA. En todos los prrgramas del Estado que, en cumplimiento de la

i"y y en los términos de esta Concesión realiqe EL CONCESIONARIO a través de sus

estaciones, queda obligado a conservar la misma calidad de emisión que emplee en

su programación normal y con las mismas modalidades técnicas.

I

-3

el material

y se obliga a emitir los
cumplimiento del Artículo

vIGEStMA OUtNTA. EL CONCESIONARIO, en los términos del Acuerdo Presidencial

de fecha 27 dejunio de 1969, cubrirá el impuesto a que este se refiere poniendo a

tddisposición del É¡ecutivo Federal el 12.5o/o del tiempo diario de transmisión de la
conducto de la Dirección General de Radio,

taría de Gobernación, hará uso de este tiempo
ias, de acuerdo con la Ley Federal de Radio y

haga transmisiones que const¡tuyan una

I gompetencia en las actividades inherentes a la radiodifusión comercial'

Cuando el Estado realice campañas de interés colectivo, promoviendo el mayor

consumo de bienes y servicios, lo hará en forma genérica, en tanto que EL

CONCESIONARIO se ocupará de la publicidad y propaganda de marcas, servicios o

empresas específicas.

Si el eiecutivo Federal no proporciona el material para util¡zar los tiempos. de

transmisión que le corresponde, deberá hacerlo EL CONCESIONARIO aOror'gchand9
-,.- aa+arial¡¡ la n;¿rrr ra rvr¡¡ iÁ ¡¡ ; rrtr{a I LéYsus materiales de programación acorde
Federal de Radio y Televisión, a efecto

v
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,rfegre¡11ia de Gobernación, la que oirá previamente at Consejo Nacionaide Radio y
Televisión' En todo caso, se cuidará,de no:pon€f.en peligro la estabilidad económicade EL CONCESIONARIO y se tomá¡án en' cuenta las características de su
programación, y se notificará a EL CONCESIONARTO el uso de los tiempos de
transmisión con una rqzonable anticipación.

En los tiempos a fgvor delEstado, EL CONCESIoNARIO no podrá anunciarse ni darle
uso comercial y se útilizará,la identificación qué corregponda al Estado.

t VIGESIMA SEXTA. Qqeda p.¡ohibido a EL CONCESIONARIO Usa.r las estaciones parat permitir que terceras personas se diriiaÁ a las autoridades, toda vr.q* J O"rec¡,o ¿e

-?d"li!ión 
debe eje¡citarse por escrito como lo previene elArtlcuto Bo de la Constituciónü 

\T.elítica de los Estados Unidos Mexicanos.rl'
+l

Itru , Vlcrs¡vlA SEÉTIMA. Fafa cr¡mplir con la obligación de aprovechar y estimular los
Valores artísticoa locales y.nacionales, así corno las. expresiones del arte mexicano,
establecida en el Artículo 73 de la Ley, EL CONCESIONARIO se obliga a fomentar la
creatividad de artfutas, téenicos y especialistas rnexicanos en 6sta materia, en los
porcentajes y dentr@ dql,lcalendario del Consejo Nacional de Radio y Televisión y deFf ,^l-lñlr^Eet|-rf\r 

^ 
Ett¡.\ '. a' ., , :.

rsejo Nacional. de Radio y Televisión y de

VIGESIMA OCTAVA. El esparcimicnto corno- rnedio para mejorar le
población, sus costumbres y la unidad familiár,'ecjnstituyen una obligación permanente

para mejorar la vida de la

de EL CONCESIONARIO, quien será responsable de que las transmisiones de esta
.índole cumplan con el propósito cultural y de superación moral de la población,

Ldel¡m¡nando ejemplos inconvenientes, todo tipo de corrupción a las buenas costumbres
> g tSfluencias contrarias al desarrollo armónico de la niñez y la juventud.
] ,.s-llr

. VIGESIMA NOVENA. EL CONCESIONARIO al realizar su labor informativa, deberá

| -?¡ie11at al .pueblo, por lo que las noticias que ofrezca deberán ser veraces, objetivas- sin d¡storsionar los hechos o implicar situaciones contrarias al orden público, a las
buenas costumbres, a la seguridad del Estado, a la respetabilidad o estabilidad de las
instituciones y a los intereses del país. En caso de desastre, EL coNcESloNARlo
actuará con moderación y prudencia, y orientará sus emisiones con el propósito de
prevenir daños mayores a la población y remediar los ya causados.

TRIGESIMA. EL CONCESIONARTO se apegará at equitibrio
anuncio comercial y el resto de la programación fijado por la
Televisión y sus disposiciones reglamentarias.

10
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JRIGESIMA PRIMERA. Los programas impropios para ros niños y adorescentes, a

icio de la Secretaría de Gobernación deberá anunciarlos EL CONCESIONARIO como
ürles, tanto antes de iniciarse la transmisión como en los anuncios o avances que se
$agan, ya sea por la propia estación o por cualqu¡er otro medio de publicidad en que
se dé a conocer la programación de ras estaciones concesionadas.

TRIGESIMA SEGUNDA. EL CONCESIONARIO se abstendrá de transmitir programas
infantiles que sean contrarios al fornento y estímulo de la creatividad, la inte[ración
familiar, la solidaridad humana, la comprensión de los valores nacionales, el
conocimiento de la comunidad internacional, el interés científico, artístico y social de
los niños.

. En los términos de los Artículos 3O1 y í¡ | F{l(jtsSlMA I ERCERA. En los términos de los Artículos 3O1 v 3O7 de ta Ley General

-a-d" Salud, los anuncios comerciales que se transmiten relacionados con alimentos,b l-?euerrrán de la previa autorización de la Secreraría de SalrraI de la previa autorización de la Secretaría de Salud.

ü r. litlGESlMA CUARTA. EL CONCESIONARIO se,obliga a fespetar tas disposiciones

TRIGESIMA OUINTA. EL CONCESIONARIO, con fundamento en los Artículos 71 de
la Ley Federal de Radio y Televisión; y el 20 de su Reglamento, sólo podrá transmitirprogramas de concurso, siempre y cuando sean previamente autorizados por la
Secretaría de Gobernación.

TRIGESIMA SEXTA. En los términos de los Artículo 69 de la Ley Federal de Radio y
t"dl-elevisión, 45 y 46 de su regtamento, y 301, 3og y 309 de ta Ley Generat de Satud,

idad y propaganda de bebidas alcohólicas y

bre las características, calidad y técnicas de

¡ .glaboración de estos productos;

b) No deberá presentarlos como productores de bienestar o salud o asociarlos a
celebraciones cívicas o religiosas;

c) No podrá asociar estos productos con ideas o imágenes de mayor exaltación
del prestigio social, virilidad o femineidad;

establecidas
que respecta

dl No podrá asociar estos productos con activ¡dades
hogar o del trabajo, ni emplear imperativos que induzcan

creativas,

11
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G-p) No podrá incluir la par cipación de niños o adolescentes ni dirigirse a ellos;

-P
It- *! En el mensaje radiodif ndido no podrá aparentarse que se ingieren o ingerirse

- +r consumirse realmente los productos de que se trata;

S) Deberá abstenerse de toda exagerración; y

h) Deberá combinarse o alternarse con propaganda de educación higiénica o del
mejoramiento de la nutrición popular.

TRIGESIMA SEPTIMA. De conformidad con el Artlculo 69 de la Ley Federal de Radio
y Televisión, EL,CONCESIONARIO exigirá que toda propaganda de tratamiento y

f Artículos de higiene y embellecimiento, prevención o curación de enfermedades este
3 autorizada por la Secretaría de Salud. En relación con todos aquellos productos

opaganda no deberá contener ningún elemento
moviendo discriminación de raza.o condición

ditivos o visuales donde se ofenda al auditorio
forma la cultura nacional,

TRIGESIMA OCTAVA. La programación extranjera que emita EL CONCESIONARIO,
con la autorización de la Secretaría de Gobernación, de conformidad con el Artículo
65 de la Ley, estará preferentemente oríentada a fines culturales, a los que deberán
subordinarse los de esparcimiento, y deberá ser originada y producida en diversos
países, a efecto de que el auditorio reciba las diversas manifestaciones de los valores
de la cultura universal y exprese la pluralidad internacional.

TRIGESIMA NOVENA. EL CONCESIONARIO se abstendrá de transmitir lo siguiente:

I J l. Cualquier tipo de emisión contraria a la seguridad del Estado, al interés público,
ereses económicos del país, a su desarrollo
stabilidad de sus instituciones; o ataque los
misión de algún delito o perturbe el orden y la

| 'if . :fodo aquello que sea denigrante u ofens¡vo para el culto cívico de los héroes
o para las creencias religiosas, así como lo que discrimine a cualquier raza.

lll. Hacer apología de la violencia o del crimen;

lV. Todo tipo de propaganda o publicidad a centros de reunión, cualquiera que sea
su denominación, en los que abierta o veladamente se ejerza la prostitución o se
ofenda la moral; de sitios que constituyan centros de perversión; de lugal.e{=.en {u
se crucen apuestas excepto aquellos que están autorizados legalmente,¡ ast corDse crucen apuesras excepTo aqueilos que estan autoflzaoos tegatmente,J ast/
todos los demás que para los efectos de su publicidad por radio y televqiól_la

l**
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r-lD +f$
- eecretaría de Gobernación califique como centro de vicio; y
7

frf t. Toda manifestación o expresión maliciosa que exponga a una persona al odio,

\ rCesprecio, ridículo o que pueda causarle daño en su reputación o en sus intereses.

EL CONCESIONARIO deberá acat¿r las observaciones que le haga la Secretaría de
Gobernación acerca del contenido de las transmisiones conforme a la Ley.

CUADRAGESIMA. A propuesta de LA SECRETARIA, EL CONCESIONARIO, de
acuerdo con sus posibilidades, adrnitirá en las estaciones para efectuar prácticas, a
estudiantes y pasantes de las carreras directamente relacionadas con la radiodifusión,
siempre que se trate de personas c¡ue realicen sus estudios en escuelas reconocidas

I por el Estado.
3

de las causas de revocación establecidas en el
y Televisión y con fundamento en la Fracción

ón podrá ser revocada por LA SECRETAR¡A,

- 
n cualquiera de las causas siguientes:

l. Por no prestar con exact¡tud y regularidad el servicio autorizado en esta
Concesión, no obstante el apercibinniento que para ello le haga LA SECRETARIA u otra
autoridad;

ll. Por traspasar la Concesión o los derechos que de ella deriven, sin previa
autorización de LA SECRETARIA otorgada por escrito.o por incumplir las Condiciones
SEPTIMA y OCTAVA de esta Concesión;

lll. Por negarse injustificadamente a efectuar las transmisiones a que se refieren los
Artículos 59, 60 y 62 de la Ley Federal de Radio y Televisión o las establecidas en las

C.¡f Condiciones VIGESIMA CUARTA y VIGESIMA OUINTA de esta Concesión;

s condiciones y características a que se refiere
o y Televisión y por incumplimiento reiterado
IMA SEXTA, VIGESIMA PRIMERA, VIGESIMA

| -SEGUNDA, VIGESIMA SEPTIMA y TRIGESIMA SEPTIMA;

V. Por incurrir reiteradamente en violaciones a las obligaciones y disposiciones
señaladas en este título; y

Vl. Por incitar a la violencia o realizar transmisiones contrar¡as a la seguridad del
Estado, a la integridad nacional y a la paz y el orden públicos.

CUADRAGESIMA SEGUNDA. La caducidad o
declarada administrativamente de acuerdo con

13
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+l

trf Federal de Radio y Televisión y, en su caso, se observará lo dispuesto en los
(fculos 32, 33 y 34 de la propia Ley.

-a
CUADRAGESIMA TERCERA. Las violaciones a las disposiciones de la Ley, a su
Reglamento y a las obligaciones aceptadas por EL CONCESIONARIO en el presente
Tltulo de Concesión serán sancionadas por la Secretarfa que corresponda con
fundamento en los términos del Tftulo Sexto de la Ley Federalde Radio y Televisión.

CUADRAGESIMA CUARTA; EL CONCESIONARIO se obliga a constitu¡r un depósito
o una fianza por la cantidad de $ 500,000.00 por cada canal de televisión, para
garantizar el cumplimiento de las obligaciones gue imponga esta Concesión, garantfa

Ley Federal de Radio y Televisión, misma que
ada y aprobada por LA SECRETARIA.

ento de tódas y cada una de las obligaciones
eyes de la materia, sus Reglamentos y los
SECRETARIA.

*.
Si dicha garantfa se extingue o disminuye EL CONCESIONARIO esta obligado a
restituirla o compleiarla dentro de los treinta dfas siguientes a la fecha en que se le
comunique su extinc¡{n o dlsminución.

CUADRAGESIMA OUINTA, Ld instalación y establecimiento de las estaciones materia
de esta Concesión se llevará a cabo en los términos y condiciones que establezca LA
SECRETARIA. Para lo anterior, EL CONCESIONARIO deberá presentar una propuesta
de instalación en donde se señalen los plazos de instalación y operación de cada
estación. Esta propuesta podrá ser modificada por LA SECRETARIA con vista al
interés público. En todo caso, el plazo máximo para la instalación e inicio de

no excederá de 36 meses.

inta dlas del mes de abril de mil novecientos
noventa y uno.tl*
EL SECRETARIO DE UNICACIONES Y TRANSPORTES

DRES CASO LOM

cEsroN

COMPAÑ¡A MEXI TELEVÉION DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V.
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INSTALACION Y EQIIIPOS NECESARIOS PARA LA CONTINUACION DEL
SERVICIO DE LAS ESTACIONES DE RADIODIFI]SION DE TELEVISION, EN

J}LAS BANDAS DE VHF Y IJHF"

ORES DE PROGRAMACION
SION DE ESTTJDIOS
SION PORTATILES

r ú, - GRABADORAS y REPRODUCTORAS DE ESTITDIOA ' - CORRECTORES DE BASE DE TIEMPO

rr. i : So"ffffoR 
DE SINCRONIA

. MEZCLADORA DE AUDIO
- MICROEONO

SISTENú. DE PARCIMO Y SWITCTIERS AT]DIO.VIDEO
- GRABADORA/REPRODUCTORA DE AT]DIO
. AMPLIFICADOR DE AUDIO
- CONSOLA DE VIDEO/AIJDIO

2.. SECCION DE MEDIOS DE ENLACE
. EQUPO DE MICROONDAS DE VIA SATELITE

^ü \t| 3.- SECCION DE TRANSMTSTON
SION PRINCIPAL
SION ATXILIAR O EMERGENCIA

A RADIADOR#T . .SoPoRTEESTRUcTT]RAL
. LINEA DE TRANSMISION

ANTENA
. ACOPLADORES

5.- SECCION DE EQInpO DE MEDICION y PRUEBAS
. CARGA ARTIFICAL

ROSCOPIO
OMTOR DE FORMA DE OIIDA {

\

ENERADOR DE SENALES


